
ANEXO SENADOR ALEJANDRO KUSANOVIC  

 

Senador Kusanovic cuestiona efectividad de proyecto para erradicar 

funerales de alto riesgo 

La iniciativa legal, que quedó para su aprobación en tercer trámite en la Cámara de 

Diputados, establece normas para la realización de funerales de riesgo y que 

establece un plazo máximo de 24 horas para la realización de todo el proceso 

funerario. 

El senador por Magallanes, Alejandro Kusanovic ha expresado desconfianza al 

proyecto que busca erradicar los funerales de alto riesgo. Durante su intervención, 

el parlamentario subrayó que este esfuerzo legislativo refleja una alarmante pérdida 

de autoridad por parte del Estado en la aplicación de las normas de convivencia. 

"Cada vez estoy más asombrado con las leyes que hacemos aquí. Uno de los 

fundamentos de una sociedad civilizada es que todos sus miembros cumplan con 

las normas que ellos mismos establecen. Sin embargo, esta moción parece ser más 

un intento del gobierno y la clase política de dar señales a la ciudadanía que de 

abordar de manera efectiva la problemática de la delincuencia y el crimen 

organizado", afirmó el senador. 

Kusanovic argumentó que el proyecto no sólo es ineficaz, sino que también 

simboliza un fracaso en la materia de seguridad pública y persecución criminal. 

"Estamos legislando sobre un problema que indica la incapacidad de las 

autoridades para hacer cumplir las leyes vigentes. Este tipo de iniciativas solo valida 

y legitima la existencia de estos funerales, enviando un mensaje claro a los 

delincuentes de que no somos capaces de aplicar la ley", agregó. 

El senador por Magallanes, hizo hincapié en que la solución a la problemática de la 

delincuencia radica en hacer cumplir las leyes existentes, que prohíben el uso de 

armas, fuegos artificiales y comportamientos violentos relacionados con el consumo 

de alcohol y drogas. "Hagamos nuestro trabajo, no inventemos excusas para no 

hacerlo", concluyó. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Senador Kusanovic propone que el Estado ofrezca créditos con un interés de 

UTM mas un 2% 

Ante el anuncio del presidente de fin al CAE, el senador señaló que la idea de 

implementar un nuevo sistema es una opción más prometedora. 

El gobierno envió para su discusión en el Congreso Nacional, el proyecto de ley que 

pondrá fin al CAE para la creación de un nuevo sistema de financiamiento para la 

Educación Superior. La propuesta del Ejecutivo no condonaría la totalidad de la 

deuda, como fue una promesa de campaña, condonará parte de las deudas y 

entregará mecanismos para reorganizar.   

Según detalla la iniciativa, la condonación total de la deuda será para quienes 

menos dinero deban o hayan completado los estudios. A los demás solicitantes se 

les condonará parte de la deuda y se les reorganizará mensualmente las cuotas de 

manera que no paguen más de un 8% de su salario como máximo y no más de lo 

que pagan actualmente.  

Frente al anuncio, el senador por Magallanes, Alejandro Kusanovic señalo “que las 

soluciones propuestas son muy variadas y, a menudo, dispares, lo que tiende a 

generar injusticias en el sistema actual”. A juicio del parlamentario, “la idea de 

implementar un nuevo sistema es una opción más prometedora”.  

En este contexto, Kusanovic propuso que “sería fundamental que el Estado 

ofreciera un crédito para estudios con un interés de UTM más un 2%”. “Este crédito 

se podría amortizar mediante un descuento automático de entre el 5% y el 8% del 

sueldo una vez que la persona comience a trabajar, estableciendo un plazo máximo 

de 15 a 20 años para la devolución”. 

Bajo es misma línea, el senador por Magallanes sostuvo que “no solo se facilitaría 

el pago de la deuda correspondiente, sino que también se generarían recursos que 

permitirán a otros estudiantes acceder a la educación”. Además, Kusanovic planteo 

que “sería necesario trasladar todas las deudas existentes a este nuevo sistema de 

crédito fiscal, donde los descuentos automáticos se activarían al momento en que 

los estudiantes inicien su vida laboral, soluciones deber ser simples y fáciles de 

aplicar y controlar”, finalizó el congresista. 

 

 



Senador Kusanovic acudió con su voto a favor de proyecto sobre 

enfermedades poco frecuentes 

_La iniciativa será revisada en particular en la comisión de Salud, instancia que 

integra el parlamentario, el cual espera que tenga luz verde en poco tiempo más 

debido al patrocinio por parte del Ejecutivo. 

Con un gran respaldo en la sala del Senado se aprobó el proyecto de ley que crea 

un Plan Nacional de Enfermedades Poco Frecuentes, Raras; crea la Comisión 

Técnica Asesora; y genera un listado de estas enfermedades y un registro nacional 

de pacientes. 

Para el senador e integrante de la Comisión de Salud, Alejandro Kusanovic, “este 

un paso muy importante para miles de pacientes y sus familias que continúan 

viviendo de la “caridad” para seguir costeando los tratamientos médicos de quienes 

padecen alguna enfermedad poco frecuente”.  

En ese sentido, el senador recordó “la caminata de más de 300 kilómetros Camila 

Gómez para juntar 3 mil 500 millones de pesos que le permitieron costear un 

medicamento para su hijo con distrofia muscular de Duchenne, situación que se ha 

replicado en otros papas que han tomado la misma medida”. 

“Esperamos seguir trabajando en la comisión de Salud, junto al Ejecutivo, quien 

patrocinó este proyecto, con el fin de sacar adelante este proyecto que les 

entregaría un poco de alivio a pacientes y sus familias que lamentablemente deben 

sobrellevar una enfermedad poco frecuente”, finalizó Kusanovic. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Kusanovic votó a favor de ambos capítulos de la Acusación Constitucional 

contra Juez Sergio Muñoz  

En su discurso, el parlamentario por Magallanes justificó su voto señalando que 

“fortalecerá la independencia del Poder Judicial y a la Justicia que tanto anhelamos 

todos los chilenos”.  

La sala del Senado aprobó la Acusación Constitucional contra el Juez Sergio 

Muñoz, por lo que será destituido de su cargo y no podrá desempeñarse en cargos 

públicos por un período de cinco años. 

El senador por Magallanes, Alejandro Kusanovic respaldó los dos capítulos de la 

Acusación Constitucional porque “he llegado a la convicción que el Ministro Muñoz 

ha infringido gravemente los deberes inherentes a la función pública que ejerce 

como Ministro de la Corte Suprema. Abandonando sus deberes: al anticipar un fallo 

que produciría efectos patrimoniales importantes respecto de su hija, quien tenía un 

interés patrimonial evidente en dicha causa; y al no inhabilitarse sino hasta después 

de que la inmobiliaria Fundamenta solicitara formalmente su recusación, debiendo 

haberse abstenido de participar desde un principio. Afectando con esta conducta su 

deber de reserva, de imparcialidad, de fe pública y de probidad que se le exige en 

el ejercicio de sus funciones” sostuvo el parlamentario.  

El parlamentario manifestó que “he llegado a la convicción que en razón de su cargo 

y posición como Ministro de la Corte Suprema, el señor Muñoz tuvo la oportunidad 

de actuar con la integridad y probidad que le exige su alta investidura en el Poder 

Judicial y no lo hizo, omitiendo denunciar y evitando corregir las conductas de su 

hija, quien desempeñó su función judicial fuera del territorio jurisdiccional por más 

de 20 meses, contraviniendo expresamente la ley vigente. Lo anterior a sabiendas 

de las facultades disciplinarias que detenta la Corte Suprema sobre todos los 

tribunales de la Nación, las que se deben ejercer especialmente en este tipo de 

casos”.   

A juicio de Kusanovic “todo lo cual evidencia una conducta que lejos de considerarse 

recta, promovió la desconfianza de la comunidad en la Justicia”. “Como senadores, 

es nuestro deber asegurarnos que quienes ocupan este rol, no solo se obliguen a 

cumplir y hacer cumplir nuestras leyes, sino que en su ejercicio lo hagan de manera 

que su integridad y probidad sean indiscutibles e irreprochables. A mi entender, los 

jueces deben ser ejemplos vivientes de la Justicia y de lo que significa ser justos”, 

finalizó el parlamentario. 

 

 

 

 



Senador Kusanovic de acuerdo con la creación de un Consejo de 

nombramiento de jueces  

 

Tras situaciones como el “caso audios” es de toda justicia que se pueda reformar el 

sistema de nombramientos judiciales, que actualmente prepara el Gobierno, y que 

esperamos prontamente verlo en el Senado”, sostuvo el parlamentario. 

Conocidos estos graves hechos de tráfico de influencias en el Poder Judicial que 

tiene a personas investigadas y otras suspendidas e inhabilitadas, el senador por 

Magallanes, Alejandro Kusanovic se mostró abierto a la posibilidad de la creación 

del Consejo de Nombramientos.  

El parlamentario señaló que “todo sistema que pueda dar garantías de 

transparencia es positivo, especialmente en el Poder Judicial que, estos últimos 

días, se ha visto quebrantada la confianza por parte de la ciudadanía”. 

El parlamentario espera que pueda discutirse el proyecto con el premura necesaria 

pero con la seriedad que permita que casos como estos no se puedan volver a 

repetir”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Senador Kusanovic insta al Gobierno a pagar la deuda del 4% 

En el marco de la discusión del Presupuesto 2025, el parlamentario pidió al 

Gobierno que patrocine una indicación que entregue estos recursos a la Agrupación 

de Jubilados de Magallanes del 4%.  

El senador por Magallanes, Alejandro Kusanovic criticó la excesiva tardanza por 

parte del Gobierno para el pago del 4% a los trabajadores que pertenecían a la Caja 

de Empleados Particulares (EMPART). Han sido innumerables las reuniones que 

se han llevado a cabo, con autoridades locales y nacionales, sin hasta ahora, 

obtener el pago de estos recursos.  

El parlamentario, quien ha liderado las conversaciones, señaló que “ya no hay 

espacios para más reuniones ni “aspirinas”, lamentablemente, los trabajadores 

están muriendo sin recibir sus dineros, los cuales tenían como fin optar a mejores 

beneficios sociales, lo que no ha ocurrido”.  

Kusanovic adelantó que “en el marco de la Ley de Presupuestos 2025, enviaré una 

indicación que entregue los recursos a los Jubilados de Magallanes del 4%, por lo 

que espero que el Gobierno pueda patrocinar esta solicitud”. “La discusión del Erario 

es la oportunidad para que el presidente Boric, pueda devolver estos importantes 

recursos a los magallánicos”.  

Asimismo, el senador Kusanovic se mostró preocupado por el estado de salud de 

la sra María Teresa Vargas, presidenta de la Agrupación de Jubilados por el 4%, 

quien ha estado con dificultades en su estado de salud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Senador Kusanovic hizo un llamado a los Magallanicos a votar en estas 

elecciones 

El parlamentario señaló que “esta es la oportunidad de construir y cambiar para tener un futuro 

mejor. 

Con la firme convicción de la importancia de elegir nuestras autoridades a través del voto, el senador 

por Magallanes, Alejandro Kusanovic acudirá a las urnas este domingo 27 de octubre a las 11 horas.  

Kusanovic manifestó que “con el compromiso firme de representar a nuestra comunidad, acudiré a 

las urnas como senador. En ese sentido, destacó que “es nuestra oportunidad para constructo y 

cambiar para tener un futuro mejor y juntos. ¡Vota, tu voz cuenta!”, sentenció el parlamentario.  

El congresista llamó a “quienes aún no votan, puedan informarse y acudir a las urnas para elegir a 

los representantes locales y regionales”. Asimismo,   El parlamentario aseguró que están “todas las 

condiciones para el voto asistido para adultos mayores o personas con algún tipo de discapacidad, 

así para quienes tenemos problemas de movilidad, los funcionarios del Servel están preparados para 

colaborar en distintas situaciones por lo que mi llamado es a acudir a las urnas”. 

 

 

 

 

 

 

 

 


